
 

 

 

 

DONACIONES EN DINERO  DE ASIGNACIONES QUE LOS ENTES 

PÚBLICOS DESTINAN POR CAUSA DE UTILIDAD SOCIAL PARA 

OTORGAR DONATIVOS A INSTITUCIONES NO LUCRATIVAS 

DESTINADAS A ACTIVIDADES EDUCATIVAS, CULTURALES, DE 

SALUD, DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DE APLICACIÓN DE 

NUEVAS TECNOLOGÍAS O DE BENEFICENCIA, EN TÉRMINOS DE 

LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL MES A REPORTAR NO SE REGISTRARON. 


